
 

Propuesta PR-URB-2021-07-01

sobre Aprobación Inicial de la Ordenanza 

Municipal de Limpieza y Vallado de 

Solares y Parcelas.

José Luis Bernal Sánchez, Concejal Delegado de Desarrollo Urbano, 

en virtud de las competencias que me vienen otorgadas mediante 

Decreto de Alcaldía nº 2019-5500 y fecha 25 de noviembre de 2019, 

eleva al Pleno Ordinario del mes de julio, para su estudio, debate y 

aprobación, la siguiente:

PROPUESTA

Con fecha 17 de mayo de 2021, se inició el trámite de consulta pública sobre el 

texto  de  Ordenanza  Municipal  de  Limpieza  y  Vallado  de  Solares  y  Parcelas,  de 

Alcantarilla, elaborado por los servicios técnicos municipales, conforme a lo previsto 

en  el  artículo  133  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre  de  Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de manera que cualquier 

interesado pudiese presentar opiniones y sugerencias hasta el día 17 de junio  de 

2019, conforme a lo previsto  

Que en fecha 23 de junio de 2021, se ha emitido informe, por el Jefe de Servicio de 

Modernización,  Comunicación  y  Transparencia,  en  el  que  se  hace  constar  que 

durante  el  período  de  consulta,  “no  se  han  formulado  opiniones,  sugerencia  y 

propuesta a dicha consulta por ninguno de los medios establecidos al efecto”.

Por  tanto  se  presenta,  para  su  aprobación  el  texto  definitivo  de  “Ordenanza 

Municipal  de  Limpieza  y  Vallado  de  Solares  y  Parcelas,  del  Ayuntamiento  de 

Alcantarilla”, en cuyo preámbulo se expresa literalmente: 

Nuestro municipio presenta una situación de deficiente limpieza y ornato público 
por  el  estado  de  numerosos  solares  con  vallado  en  malas  condiciones  o  con 
ausencia  del  mismo,  lo  que  genera  acumulación  de  basuras  y  el  consiguiente 
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incremento de malos olores y focos de fauna urbana. Ello, dejando a un lado el 
pésimo aspecto, respecto a la estética, que dichas circunstancias generan. Esta 
deficiente situación tiene además trascendencia pública, como se demuestra en 
los escritos que se formulan al Ayuntamiento por parte de los vecinos, reclamando 
la actuación municipal en esta materia, así como las quejas y denuncias ante la 
Policía Local.

(…)

En esta Ordenanza se desarrolla el  deber de los propietarios de mantener sus 
parcelas y sus solares en las debidas condiciones de seguridad, salubridad, ornato 
público  y  las  demás  que  exigen  las  leyes  para  servir  de  soporte  a  los  usos 
establecidos  en  la  ordenación  urbanística,  así  como  la  obligación  general  de 
respetar y contribuir a preservar el paisaje urbano y el patrimonio arquitectónico; 
deberes  y  obligaciones  que  vienen  reguladas  en  el  Real  Decreto  Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana. 

También se definen quiénes son los sujetos obligados, cuáles son sus obligaciones, 
los actos prohibidos, las características de cerramientos y vallados de parcelas y 
solares dependiendo de la clasificación del suelo o su pertenencia a entornos de 
bienes catalogados, y los requisitos de parcelas y solares durante el proceso de 
ejecución de obras.”

El  texto  consta  de  cinco  “Capítulos”,  destinados,  el  primero  (I)  a  recoger  las 

disposiciones generales de la norma.

Los Capítulos segundo (II) y tercero (III), a concretar las obligaciones de limpieza y 

vallado,  respectivamente,  de  solares  y  parcelas,  así  como  las  características 

técnicas de los citados vallados y autorizaciones municipales preceptivas. 

El Capítulo cuarto (IV), establece el procedimiento establecido para el desarrollo de 

las actuaciones recogidas en la Ordenanza y finalmente, el quinto (V) viene referido 

al procedimiento sancionador.   

La  Ordenanza  consta  además  de  una  disposición  transitoria  y  una  disposición 

derogatoria. 

2. Análisis y Fundamentación jurídica

El artículo 4.1 a) de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, atribuye a los Municipios la potestad reglamentaria y de autoorganización, 

por lo que, en virtud de esta facultad, las entidades locales tienen capacidad para 

desarrollar,  dentro  de  la  esfera  de  sus  competencias,  lo  dispuesto  en  las  leyes 

estatales y autonómicas, pudiendo dictar disposiciones administrativas de carácter 

general y de rango inferior a la ley, sin que en ningún caso estas disposiciones 
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puedan contener preceptos contrarios a las leyes. 

 Para llevar  a efecto la regulación  de la materia  que se pretende y que es de 

competencia  municipal,  se  requiere  la  elaboración,  tramitación  y  posterior 

aprobación de la  ordenanza municipal, por ser una disposición administrativa de 

rango inferior a la Ley, de aplicación general en este Municipio.

Conforme  a  los  principios  de  buena  regulación  (necesidad,  eficacia, 

proporcionalidad,  seguridad  jurídica,  transparencia  y  eficiencia)  previstos  en  el 

artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común  de  las  Administraciones  Públicas,  la  entidad  local  viene  obligada  a 

observarlos como principios informadores de toda acción reglamentaria, debiendo 

quedar suficientemente justificada la adecuación del expediente de aprobación de 

la ordenanza a estos principios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 173 del Real Decreto 2568/1986, de 

28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales y el artículo 3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, 

por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 

con  habilitación  de  carácter  nacional,  se  ha  emitido  por  la  Secretaria  General 

informe jurídico favorable a   la aprobación de la Ordenanza municipal reguladora 

de la Ocupación del dominio público municipal de Alcantarilla y Anexos.

3. Conclusión

Así pues, considerando la conveniencia de la normativa propuesta, procede iniciar 

el  procedimiento de  aprobación del  nuevo texto de  la “Ordenanza  Municipal  de 

Limpieza y Vallado de Solares y Parcelas” del Ayuntamiento de Alcantarilla, siendo 

competencia  del  Pleno  de  la  Corporación  “la  aprobación  y  modificación  de  las 

ordenanzas y reglamentos municipales” tal y como establece el artículo 22.2.d) de 

la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las  Bases de Régimen Local, según el 

procedimiento establecido en el artículo 49 de dicho texto legal, en relación con el 

artículo  56  del  Real  Decreto Legislativo  781/86,  de  18 de abril,  por  el  que se 

aprueba el  texto refundido de las Disposiciones Legales  vigentes en materia de 

Régimen Local. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, el Concejal Delegado de Desarrollo Urbano 

en el Ayuntamiento de Alcantarilla presenta, para su debate y aprobación ante el 

Pleno, los siguientes

ACUERDOS

Primero.- Aprobar inicialmente la “Ordenanza Municipal de Limpieza y Vallado de 

Solares y Parcelas”, cuyo texto se relaciona a continuación. 

ORDENANZA MUNICIPAL 

DE LIMPIEZA Y VALLADO DE SOLARES Y PARCELAS

ÍNDICE

PREÁMBULO

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Fundamentación legal

Artículo 2.- Objeto.

Artículo 3.- Sujetos obligados

Artículo 4.- Destino provisional de solares y parcelas.

CAPÍTULO II.-LIMPIEZA DE SOLARES Y PARCELAS.

Artículo 5.- Obligación de limpieza de solares y parcelas.

Artículo 6.- Procedimiento general.

Artículo 7.- Autorización de limpieza.

CAPÍTULO III.-VALLADO DE SOLARES Y PARCELAS

Artículo 8.- Obligación de vallar solares y parcelas.

Artículo 9.- Reposición de vallado. 

Artículo 10.- Características del vallado.

Artículo 11.- Tendidos eléctricos y de telecomunicaciones.

Artículo 12.- Autorización municipal de vallado de solares y parcelas.

CAPÍTULO IV.- PROCEDIMIENTO
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